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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
27 de octubre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se declara urgente la tramitación del Proyecto de 
Decreto de planificación de establecimientos de juego en la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 25.036,84 euros, derivado 
de la prestación del servicio de traslado de mobiliario y documentación 
desde la sede de Gran Vía 43 al inmueble situado en la calle General 
Perón 38, plantas 2ª y 3ª, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas 
(actualmente Consejería de Presidencia, Justicia e Interior), prestado por la 
empresa ORDAX S.L., durante el mes de diciembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de limpieza en las sedes de la calle Ventura Rodríguez nº 7, y 
Princesa nº 5, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior (antes 
denominada Consejería de Justicia, Interior y Víctimas), por la empresa 
LIMPIEZAS CRESPO, S.A., por un importe de 8.852,36 euros, durante los 
meses de mayo a agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del contrato denominado “Redacción de proyecto 
de urbanización, básico, de ejecución y de actividad, para la construcción 
de un edificio judicial en Collado Villalba” y se autoriza el gasto plurianual 
derivado del mismo, por importe de 322.697,47 euros, para los años 2021 
y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del “Servicio de helicópteros con funciones de 
coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y patrullaje en la 
Comunidad de Madrid (3 lotes)”, y se autoriza el gasto plurianual por 
importe de 11.690.975,94 euros, para los años 2021, 2022, 2023 y 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de “Vigilancia y seguridad de las 
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dependencias e instalaciones del Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid” y se autoriza el 
gasto plurianual derivado del mismo, por importe de 1.028.565,36 euros 
para los años 2021, 2022 y 2023. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

• Acuerdo por el que se dispone el cese de doña Rosanna Goboy Valence 
como vocal del Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos, en 
representación de los estudiantes, y el nombramiento, en su sustitución, de 
don Jorge García Castanedo. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de suministro 
denominado “Suministro y distribución de frutas a los alumnos de los 
centros escolares de la Comunidad de Madrid participantes en el Programa 
Escolar de consumo de frutas, hortalizas y leche de la Unión Europea para 
el curso 2021/2022", mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, y se autoriza el gasto plurianual por importe de 1.574.963,69 
euros, para el ejercicio 2022, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Cámara Agraria  para la concesión directa por 
razones de interés público de una subvención para sufragar los gastos 
corrientes de la citada entidad, así como el gasto correspondiente por 
importe de 350.000 euros, para el año 2021. 

• Acuerdo  por el que se autoriza la celebración del "Acuerdo Marco para la 
contratación por lotes de obras de reforma, reparación y rehabilitación en 
inmuebles de titularidad o incorporados al inventario de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, así como de los de nueva 
adquisición que se integrarán en el patrimonio de la AVS, cofinanciados 
parcialmente por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional", a la Agencia 
de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, con un valor máximo estimado de 
52.240.250 euros, y un periodo de ejecución de dos años, prorrogables 
hasta un máximo de cuatro años. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual por 
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importe de 564.237,19 euros, IVA incluido, derivado de la modificación del 
contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid denominado “Colaboración en la gestión integral del patrimonio 
gestionado por la Agencia de Vivienda Social”, por un importe de 
579.318,62 euros, IVA incluido, correspondiente a los años 2021 a 2023.. 

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
distribución de agua de la urbanización “La Berzosilla”, en el municipio de 
Torrelodones, con destino a la financiación de las obras de adecuación y 
renovación de las infraestructuras de distribución. 

• Acuerdo por el que se nombran vocales en el Jurado Territorial de 
Expropiación de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto  por el que cesa don Juan Carlos Carretero Carretero, como 
Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de ISABEL II, S.A., del contrato titulado “Suministro de contadores 
electrónicos de agua (calibre 15, 20, 32 y 40 mm)”, dividido en cinco lotes, 
adjudicados a las empresas CONTAZARA, S.A. (lotes 1, 3, 4 y 5) por 
importe total de 1.922.000 euros, IVA excluido, y ELSTER MEDICIÓN, 
S.A.U. (lote 2) por importe de 660.000 euros, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de un año. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, se aprueba el 
límite de gasto no financiero para el año 2022 y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
165.742.167,05 euros en el subconcepto 22900 “Imprevistos e 
insuficiencias” del programa 929N “Gestión centralizada”. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 28 de abril de 2021 por el 
que se autoriza un gasto por importe de 679.287.790 euros para la línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas financiada por el 
Gobierno de España, así como otro gasto por importe de 220.000.000 
euros correspondiente a la línea Covid complementaria de ayudas directas 
a autónomos y empresas financiada por la Comunidad de Madrid, se 
aprueba el procedimiento de concesión directa y se procede a su 
convocatoria, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de 
junio de 2021 y por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de septiembre 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
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Acuerdo Marco de servicios dirigido a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas 
de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de 
Madrid, Lote 1 “medios off line”, para la difusión de los nuevos cursos de 
formación profesional para el empleo de la Comunidad de Madrid para el 
año 2021-2022 y el correspondiente gasto por importe de 699.688,76 euros 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigido a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas 
de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de 
Madrid, Lote 2 “medios on line”, para la difusión de los nuevos cursos de 
formación profesional para el empleo de la Comunidad de Madrid para el 
año 2021-2022 y el correspondiente gasto por importe de 300.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato denominado “Redacción de 
proyecto de urbanización, básico, de ejecución y de actividad, para la 
construcción de un edificio judicial en Collado Villalba”, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del “Servicio de helicópteros con 
funciones de coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y 
patrullaje en la Comunidad de Madrid (3 lotes)”, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Limpieza en edificios Centros Base de 
Atención a la Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad” (actualmente Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social), adjudicado a la Unión Temporal de Empresas 
“SERLINGO SERVICIOS-SERLINGO SOCIAL CENTROS BASE, UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/82”, por importe de 808.108,20 
euros, desde el 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Atención residencial y centro de día a 
personas adultas con discapacidad intelectual y alto nivel de dependencia, 
gravemente afectadas, en el Centro Residencial Benita Gil, de Viñuelas 
(Guadalajara)” (22 plazas), adjudicado a la entidad AFANIAS (Asociación 
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Pro-Personas con Discapacidad Intelectual) por un importe de 
1.165.474,20 euros, desde el 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 
2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Atención residencial y de centro de día 
a personas adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en 
el centro San Francisco de Asís de Málaga”, adjudicado a la entidad 
Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís, por importe de 264.880,50 
euros, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Atención residencial y de centro de día 
a personas adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en 
el centro San Juan de Dios de Valladolid”, adjudicado a la entidad Centro 
San Juan de Dios, por importe de 794.641,50 euros, desde el 1 de enero 
de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Atención residencial y de centro de día 
a personas adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en 
el centro Sagrado Corazón de Jesús de Málaga”, adjudicado a la entidad 
complejo Asistencial Hermanas Hospitalarias de Málaga, por importe de 
423.808,80 euros, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Atención residencial y de centro de día 
a personas adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en 
el centro Santa Teresa de Arévalo (Ávila)”, adjudicado a la entidad Casta 
Salud, S.L., por importe de 440.761,15 euros, desde el 1 de enero de 2022 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios denominado “Atención residencial y de centro de día 
a personas adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en 
el centro Dulce Nombre de María de Málaga”, adjudicado a la entidad 
Asociación de Linares Von Schmiterlöw, por importe de 476.784,90 euros, 
desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 20ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores, en centro especializado de atención psiquiátrica (20 plazas), 
adjudicado a la Asociación Nuevo Futuro Sirio, por importe de 1.612.789 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.588.750,10 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 14 centros residenciales (1.194 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de junio de 2021. 
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• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 350.417,76 
euros derivado de la prestación del servicio de “Gestión de la residencia de 
personas mayores afectadas de la enfermedad de Alzhéimer de Getafe 
(Madrid)” por la Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz, durante los 
meses de abril a junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 61.126,64 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de un centro para 
el acogimiento residencial de menores protegidos, atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad, 35 
plazas”, por la Asociación Centro TRAMA, desde el 1 hasta el 30 de junio 
de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 131.377,30 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de un centro para 
el acogimiento residencial de menores protegidos, atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad, 35 
plazas”, por la Asociación Centro TRAMA, durante los meses de julio y 
agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 18.314,56 
euros, derivado de la prestación del servicio gratuito de atención telefónica 
e información sobre recursos de apoyo y asistencia a la maternidad, 
atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad, por la entidad Alcalá BC Servicios y Procesos, S.A., desde 
el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 44.899,63 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas con 
discapacidad física, en el Centro de Día “Gregorio Sánchez” de 
Villaconejos, por la entidad Quavitae Servicios Asistenciales S.A.U., desde 
el 1 de abril al 16 de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 107.505,23 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de mayo de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 104.114,81 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de junio de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 107.606,16 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
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Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de julio de 2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Acción de cooperación internacional apoyo al 
proyecto Enganchados: nutrición infantil en una unidad hospitalaria de 
Chad” del Ayuntamiento de Fuenlabrada, respecto a las competencias 
ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Promoción y asesoramiento al tejido 
empresarial y empleo”, del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, respecto las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid.” 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del convenio de 
cooperación científico-técnica entre la Consejeria de Sanidad y Servicios 
Sociales (Agencia Antidrogas) y el Colegio Oficial de Farmacéuticos, 
referido a las facturas presentadas por el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Madrid correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 
2021 y del 1 al 20 de abril de 2021, por un importe de 85.205,74 euros (IVA 
exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios para el 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 5: ”Oficina 
de gobernanza de los servicios de mantenimiento, evolución y desarrollo 
de aplicaciones sanitarias y análisis de datos y oficina de calidad de 
software” realizados por la empresa Coremain, S.L.U., durante los meses 
de marzo a junio de 2021 por un importe de 141.338,79 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte del sistema de gestión de centros de transfusión 
sanguínea (ePROGESA) para centros dependientes de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, realizados por la empresa MAK 
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SYSTEM, S.A., durante los meses de octubre de 2020 a marzo de 2021, 
por un importe de 93.243,18 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del suministro de 600.000 dosis 
de la vacuna neumocócica conjugada trecevalente para el último trimestre 
del ejercicio 2021 y la anualidad 2022 y un gasto plurianual de 24.733.020 
euros (IVA incluido), con una distribución de anualidades para los años 
2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de limpieza en 
diversos edificios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, realizado por la 
empresa Balyma Servicios Integrales, S.L., en el periodo de abril a junio de 
2021, por un importe de 89.340,50 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
SERMAS, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante el 
período del 1 al 30 de junio de 2021, por un importe total de 1.170.013,57 
euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de concesión administrativa de 
construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo en el Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesús en la calle Doce de Octubre, 14 de Madrid 
y construcción de un edificio de uso hospitalario a entregar como canon en 
especie del contrato, con una inversión total estimada de 22.575.630 euros 
a cargo del concesionario y un plazo de ejecución máximo de 40 años. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del contrato de 
suministro para la “Adquisición de 500.000 ampollas de suero salino 
necesarias para la reconstitución y administración de la vacuna Comirnaty 
en el marco de la campaña de vacunación frente a COVID-19 en la 
Comunidad de Madrid”, por la empresa Fresenius Kabi España, S.A.U., por 
un importe total de 52.000 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
estimado de tres entregas, antes del 15 de noviembre de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 40 camas de hospitalización para el Hospital Universitario 
Infanta Sofía, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con la empresa Helianthus Medical, S.L., por un importe total estimado de 
96.800 euros (IVA incluido) y un plazo de 29 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 50 mesas de comer en cama para el Hospital Universitario 
Infanta Sofía, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con la empresa Salvador Navarro, S.L., por un importe total estimado de 
3.202,87 euros (IVA incluido) y un plazo de 30 días. 
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• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
arrendamiento de un monitor de hemofiltración para el Hospital 
Universitario Infanta Sofía, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, con la empresa Fresenius Medical Care España S.A, por un 
importe total estimado de 5.590,20 euros (IVA incluido) y una duración 
máxima hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 20 monitores de signos vitales para el Hospital Universitario 
Infanta Sofía, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con la empresa Cardiva 2 S.L., por un importe total estimado de 48.000 
euros (tipo aplicable de IVA: 0%) y un plazo de 29 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 10 electrocardiógrafos para el Hospital Universitario Infanta 
Sofía, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa General Electric Healthcare España, S.A., por un importe total 
estimado de 54.292,70 euros (IVA incluido) y un plazo de 29 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 27 camas de hospitalización para el Hospital Universitario 
Infanta Sofía, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con la empresa Hill-Rom Iberia, S.L.U., por un importe total estimado de 
58.806 euros (IVA incluido) y un plazo de 30 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 50 mesas de comer en cama para el Hospital Universitario 
Infanta Sofía, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con la empresa Salvador Navarro, S.L., por un importe total estimado de 
3.202,87 euros (IVA incluido) y un plazo de 30 días. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación con 
la empresa Gestión Transportes y Distribución Mensajeros, S.L. del 
servicio de transporte extraordinario de transportes especiales urgentes a 
demanda en los centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por un importe total estimado de 88.027,50 (IVA incluido) desde 
el 1 de enero al 30 de abril de 2021. 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento para la concesión directa de las subvenciones para la 
realización de las actividades formativas en el sector del transporte público 
por carretera del año 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de emergencia y ampliación 
del encargo a medio propio (TRAGSA) ordenado en fecha 26 de julio de 
2021 y ampliado en fecha 14 de septiembre de 2021, para la realización de 
los trabajos de estabilización estructural del edificio sito en calle de la 
Presa número 33, y de los trabajos de refuerzo estructural y reparación de 
elementos asociados del edificio sito en calle de la Presa número 4 y calle 
de Rafael Alberti números 1 y 3, de San Fernando de Henares por un 
importe estimado de 369.249,80 euros y un plazo del encargo de 3 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, y tramitación urgente, del contrato de 
construcción, montaje, desmontaje, puesta en funcionamiento, 
mantenimiento y prestación de servicios accesorios del Stand conjunto de 
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid (Empresa Municipal 
Madrid Destino) en FITUR 2022 y se autoriza un gasto por importe de 
403.493 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación del Teatro Real, por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención con destino a actividades 
musicales y escénicas que conforman la programación del Teatro Real de 
Madrid en la temporada 2021 y se autoriza un gasto por importe de 
3.800.000 euros. 

• Decreto por el que se deniega la solicitud de creación de la Academia de 
Ciencias de la Seguridad de la Comunidad de Madrid. 
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